
Guayaquil, marzo '18 del20'15

Señores Accionrslas de

PRESTACION DE SERVIC]OS PRESERV S A
Ciudad

Estimados Señores Socios:

Para dar cumplimiento a io dispuesio en la Ley de Cor¡pañías en r.i calidad de
Comisario Principal rnformo a ustedes que he revisado los Estados Financieros de la

compañía PRESTACION DE SERVIC OS PRESERV S. A. correspond entes al eterc cio

económrco de) aña 2414. El examen fue practrcado de acuerdo a las ñorT¡ativas en

maleria societaria y lributar¡a rñcluyeñdo aquellas pruebas de los libros y docurrenlos
que sustentan la Contabilidad. y otros procedimientos de verifcación que coñsrderé

necesa¡os con las crrcunstancias. Una vez efectuados los análisis y revisiones procedo

¿ ¡nformar o siguiente:

Las cifrás conlenidas en el Estado de Situaclón y en el Estado de Resultados
son fiel reflejo de los registros conlables

Los Adminrstradores de la compañía cLrmplen con las noff¡as legales y

estatutanas, de rgual manera con las resoluciones emitidas por la Junta de
Accionistas

Los [bros de actas y acciones eslán aclualizados la correspondéncia,
comprobanles y registros contables se llevan y archivan de conformidad con las
disposiciones legales para el efeclo

Los procedimientos operativos y de control rnlerno eslán diseñados de acuerdo
a las necesidades de la compañÍa y se cumplen adecuadamente con sus
objelvos

La custodia de los bienes de la compañía o de terceros tienen la vigilancia,
cuidado y mantenimienlo necesafi os.

En el año 20'14 la compañia no realzó actividad alguna que Le pennita obtener
ingresos, sin embargo se realizaron ajustes á las diferenles cifras contables con
la Ílaalidad de srnceTar sus esrados frarc'eros

Quiero dejar constancia de mis agradecimientos por la colabo€crón recibida de
pade de los adñinrstradoaes paaa la rev sión y verifcación documenlaria previo a
la elaboración del presente rnforme
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En mi opinión los Eslados Financreros de PRESTACION DE SERVICIOS PRESERV S

A. al 31 de dioembre del 2014 son confiables y presentan razonablemente su pos c ón

fiñanciera, estados que fueron elaborados coñforme a las noñnas y prácticas contables
y a las eslablecidas por la Superintendenc a de Compañías aplicadas uniformemenie

De los señores accronistas. me suscribo

Atentamente.
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Silvia Altamiráño Beldeón
COMISARIO PRINCIPAL


